
Núm. 71.» Martes 31 de Octubre de 1876.

PUNTOS DE SUSaRICION.

iin Za b a Go z a , un la Administración de la im- 
órenla de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
lüra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, próvio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno»

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS,

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
biemo. son obligatorias para cada capital ae pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto ae 28 ae 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme’-o siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Senna. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 29.)

SECCION PRIMERA.--------- ---------------- --------------- -----------———

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 23 de Octubre de 1816.)

REAL ORDEN.

limo Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
9" b. G.) del expediente instruido en este Mi- 

nlsterio para poner en armonía la actual orga- 
ni2acion del Cuerpo facultativo de Bcneticencia 
c°n las demás disposiciones que regulan la 
^mpetencia del Gobierno y de las Diputaciones 
Ubvinciales en este ramo: , .

Resultando que la organización del actual 
^^rpo facultativo de los establecimientos ge-

Los señores secretarios cuidará-1 bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada' 
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

neralcs y provinciales es poco conciliable con 
las disposiciones citadas que conceden á las 
Diputaciones provinciales mayor competencia 
en este servicio que la que tenían cuando aquel 
se decretó:

Resultando que á pesar de no haberse hecho 
variantes en el reglamento de dicho Cuerpo, 
existe hoy de hecho una separación absoluta 
entre los Facultativos adscritos á los estable
cimientos generales y los que prestan sus ser
vicios en los provinciales:

Y resultando c ue por esto algunas Diputa
ciones provincia es han empezado á variar la 
organización de os Facultativos de su depen
dencia con el debido inexcusable respecto á los 
derechos adquiridos:

Considerando que es deber de la Administra
ción Central corresponder, por lo que toca á los 
establecimientos generales, á esta justificada 
evolución, con tanto más motivo, cuanto que 
interesa hacer extensivos los importantes servi
cios del Cuerpo facultativo de su cargo á todos 
los demás establecimientos que por cualquier 
concepto, y aunque no sean de carácter general, . 
dependan del Gobierno:

Y considerando que el Gobierno desea apro
vechar esta ocasión propicia para dar al Cuerpo 
facultativo de Beneücencia general las mayores 

.............. v decondiciones posibles de respetabilidad 
independencia conciliables con el bu^^ 
en merecido premio á los brillantp^^g 
prestando dicho Cuerpo;
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S . M. se ha dignado aprobar el siguiente 
Reglamento orgánico del Cuerpo facultativo de 
Beneficencia general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1876.—Romero y Robledo.—Sr. Director ge
neral de Beneficencia y sanidad.

REGLAMENTO
DEL

CUERPO FACULTATIVO DE BENEFICENCIA GENERAL.

TÍTULO PRIMERO.
ORGANIZACION.

Artículo l.° El servicio facultativo en los estableci
mientos generales de Beneficencia, y encomendados por 
este ó por cualquier otro concepto á Juntas de patronos de 
nombramiento del Gobierno, se liará por Jos Profesores del 
Cuerpo facultativo de Beneficencia general.

Estos Profesores serán de número,- supernumerarios y 
agregados.

Serán Profesores de número aquellos cuyo sueldo anual 
llegue á 1 50.) pesetas, y que se hallen destinados al servicio 
de visitas en las enfermerías: supernumerarios los que dis
frutando menor asignación desempeñen los servicios de 
guardia en los hospitales; y agregados los que sin percibir 
sueldo del Estado presten algún servicio facultativo en el 
ramo.

Los Facultativos supernúmerarios y agregados de un 
establecimiento no podrán exceder en cada una de sus cla
ses á la mitad de los Facultativos de número que hubiese 
en el mismo. Donde sólo hubiera un Facultativo de núme
ro, podrá haber uno supernumerario y otro agregado.

Arl. 2.° Se considerarán también como Módicos de la 
Beneficencia general los adscritos á establecimientos parti
culares de Beneficencia cuyos patronos no tengan reconoci
do derecho al nombramiento de sus Facultativos, y por lo 
cual, con arreglo á la ley, competa este derecho al Gobierno.

, Art. 3.° Los Facultativos de número, los supernumera
rios y los agregados obtendrán su nombramiento del Mi
nistro de la Gobernación en virtud de oposición, y depende 
rán directamente del mismo y de la Dirección y Sección del 
ramo correspondiente.

Art. 4.° El personal facultativo formará una sola plan
tilla, que se denominará Cuerpo facultativo de Beneficencia, 
general.

_ Art. 5.° En los establecimientos que tengan oficina de 
Farmacia se hallará al frente de ella un Farmacéutico, que 
obtendrá su puesto por oposición. En caso contrario, los 
establecimientos se surtirán de las boticas de la población 
que marque la Dirección general del ramo.

Art. 6.° Tanto los Profesores de número como los su
pernumerarios y los agregados tendrán derecho á ascender 
dentro del escalafón por orden de rigurosa antigüedad, 
siempre que hubieren obtenido sus plazas por oposición.

Aunque asciendan en el escalafón, continuarán prestando 
sus servicios en los establecimientos á que se hallen desti
nados.

TITULO II.
FORMA DE PROVISION Y ORDEN DE ASCENSOS.

Art. 7.° Para aspirar á las plazas de Facultativos de 
Beneficencia general será condición indispensable ser Doc
tor ó Licenciado en Medicina y Cirujía, ó en Farmacia res
pectivamente.

Art. 8.° Cuando en alguno de los establecimientos 
generales de Beneficencia vacare una plaza de Médico ó 
Farmacéutico, se procederá á su provisión observando las 
reglassig-ú ¡entes:
Ia El Decano del Cuerpo lo participará de oficio á la 

Dirección general del ramo, acompañando los documentos 
justificativos del caso.

2 .a Mientras se provea la vacante se encomendará á los

demás Facultativos el servicio del que falte, ó se nombrará, 
un interino por el Ministro de la Gobernación. Tales interi
nidades no darán derecho para ingresar en el Cuerpo álos 
que las desempeñen, ni podrán prolongarse más tiempo que 
el preciso para proveer definitivamente la vacante.

3 .a Por la Dirección general del ramo, se anunciará la 
vacante en la Gaceta de Madrid, fijando el plazo en que 
deban acudir á solicitarla los aspirantes. No podrán com
prenderse en una misma convocatoria las vacantes de esta
blecimientos de distinta clase de localidad.

4 .a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Di
rección general de Beneficencia, acompañadas de sus títu
los originales testimoniados en forma legal, certificado^ 
por Autoridad competente, ó acompañados de copia de lo- 
mismos en papel sellado correspondiente que permita la 
devolución, prévio cotejo y diligencia de conformidad,; 
una relación de sus méritos y servicies.

5 .a El Tribunal de censura de las oposiciones será nom
brado de Real orden, y se publicará en la Gaceta de 
al terminar el plazo déla convocatoria: se compondrá de ui 
Presidente y seis Vocales. Estos cargos serán desempeña
dos por Doctores ó Licenciados en Medicina ó en Farmacia. 
El Visitador general de Beneficencia será Vocal nato. Otrc- 
dos Vocales serán nombrados precisamente de entre los indi
viduos del Cuerpo Facultativo de Beneficencia general. E. 
Vocal más joven desempeñará las funciones de Secretario.

6 .a Dentro de los ocho dias siguientes á aquel en qw 
termine el plazo concedido para presentar solicitudes h 
Dirección general remitirá al Presidente del Tribunal 
instancias con los documentos adj untos á las mismas.

7 .a En el mismo término de ocho dias el Presidente con
vocará á los Jueces y á los opositores para constituir el T» 
bunal de censura y formar las listas según el orden deta
cas que á su presencia de sortearán. Cuando el número a: 
sea divisible por tres, se formarán una ó dos parejas.! 
Tribunal acordará el modo de proceder en todos los acta 
de la oposición no previstos en este reglamento.

8 .a El dia y hora en que haya de verificarse cada ejer
cicio se determinarán por el Presidente del Tribunal, ye- 
anunciarán por el Secretario con 24 horas de anticipación 
El anuncio del primer ejercicio, con designación de lato-' 
y el local correspondiente, se hará en la Gaceta de 
el de los siguientes se fijará en el lugar destinado á las opo
siciones.

9 .a Si media hora después de la señalada para cualqrW' 
radelos ejercicios no se presentase alguno de los opositora 
que debieran de actuar, sin estar emfermo, de cuya cir; 
cunstancia deberá dar aviso al Presidente del Tribuía- 
ántes de la hora del ejercicio, se entenderá que renuny1 
á tomar parte en el acto. Aun mediando tal inpedimoi- 
nunca se retardarán los ejercicios por más de ocho bby 
pasados los cuales quedarán excluidos de las oposicionese' 
opositor ú opositores enfermos. ,,

10 . Para la provisión de plazas de Médicos ó Farniace!1' 
ticos los ejercicios de oposición serán cuatro.

Los ejercicios á plazas de Médicos consistirán:
El primero en responder á cuatro preguntas de la Face

tad, que sacara cada opositor por su propia mano de u 
urna donde el Tribunal que debe formularlas habrá dep^ 
sitado previamente las papeletas que las contengan, eD 
proporción de seis por cada individuo de los que tomen P 
te en el acto. A cada una de estas preguntas respond6*^ 
los opositores á medida que las vayan sacando, g^T1^ 
dose el tiempo de tal manera que no exceda el maxá11 
del empleado en responder á las cuatro de 40 minutos. ,

El segundo ejercicio consistirá en escribir una diserta^ 
sobre un punto general de la Facultad. Harán los oposito 
este trabajo en el espacio de cinco horas, hallándose enco i 
pleta incomunicación y sin más recursos que los artículo’ । 
escritorio necesarios. Los Jueces, á puerta cerrada y 15 
hora ántes de procederá la reclusión de los opositores, e» 
birán en papeletas tantos pontos generales como sean aq 
líos, y á su presencia los pondrán seguidamente en una ' 
El opositor más modermo en la profesión sacará una p t : 
leía, y sobre el punto que esta designe disertarán to 
cuyo fin el Secretario del Tribunal dará copia rnbr?^D0[es 
dicha papeleta á cada uno de los opositores, conducien^.^ 
en seguida á la sala en que hayan de quedar incon1 l.d0 el 
dos, donde les facilitará el recado de escribir. Concit 
tiempo de encierro, el Secretario recogerá las diserta 
firmadas y cerradas por sus autores; y visadas en e 6, 
por el Presidente, las custodiará hasta su lectura. Fi
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:nn nública inmediata y en las sucesivas, si el número de I 1 
?1° irores lo hiciera necesario, leerán estos sus Memouas ] 
S'el orden en que se hallen inscritos en la lista a que se
etiere la regla

‘ Fl tercer ejercicio consistirá en la exposición completa 
b n caso clínico Para este objeto pondrá el Tribunal re- । 
domdamente en una urna tres cédulas que designen otros 
w emcrmos; sacará el actuante en público una de ellas,

en seo-uida á examinar á presencia de los Jueces y 
onositores al enfermo, sin prolongar su reconocimiento mas 

m día hora. Los contrincantes podran reconocerle du- 
rote 10 minutos. Después de otra media hora de mcornu 
nicacion, hará el actuante la historia de la entermedad, ex- 
nresando sus causas, diagnóstico y terapéutico, sin emplea 
más de una hora ni tener á la vista escrito m apuntación 
abuna Cada uno de los contrincantes opondrá luego las 
Enes que crea oportunas durante 2-J minutos, o media 

solo. Si no hubiese más que un opositor,
harán las objeciones los Vocales del IribunaL

El cuarto consistirá en ejecutar sobre el cadáver la Opera
ción quirúrgica que designe la suerte, después de explicar 
el opositor el método operatorio que se Pr?Pe^e se°u^ P 
que le da preferencia, los demas Procedimiento» que se pu
dieran adoptar, los instrumentos que han esdado j están 
más en uso para el caso, y cuanto le ocurra acercat dei la ana 
tomíadela región en que haya de operai. l a < 1 np 
ció pondrán los Jueces en una urna doble numero de pape 
lelas que opositores haya, conteniendo cada un

las plazas de Farmacéuticos consis
tirán:

El 'primero y segundo en contestar á cuatro P^1^8 i7, 
escribir una disertación sobre un punto genei;¿¿e> ‘ L 
ladeen las mismas formalidades que se preceptúan para 
los respectivos ejercicios de los Médicos. . , ,

El tercero en reconocer y clasificar en el espacio de dos 
horas tres objetos de materia farmacéutica y tres plantas 
medicinales pertenecientes á familias distintas, sin cónsul 
tarpara ello libro alguno: los Jueces media hora antes ele
girán y dispondrán los objetos y plantas sobre que ha de 
versar el ejercicio, poniendo á cada uno su numero, y 
ciendo tantos lotes cuantos sean los opositores. Inmediata 
mente quedarán estos incomunicados en salas donde solo 
tengan recado de escribir, un tratado de clasificación botá
nica designado por el opositor y los objetos que correspon 
dan al lote que les haya cabido en suerte: en el espacio ( c 
tres horas determinarán y clasificaran dichos ^jetos, po
niendo por escrito, bajo su firma, os nombies científicos y 
oficinales de los mismos, su procedencia, su lugar en .. s 
clasificaciones, sus usos y los medicamentos mas 1 p 
tantes en cuya preparación se emplean. Concluido el tiem
Po de reclusión, recogerá el Secretario los escritos firmado» 
y sellados por el opositor y visados por el Presidente, y los 
conservará en su poder hasta que se verifique su lectura.

El cuarto ejercicio constará de dos partes:
Consistirá la primera en la elaboración de un producto 

inimico medicinal que los opositores practicaran en com - 
píela incomunicación con los utensilios y aparatos que pi 
dleren) y auxiliados en lo meramente mecánico por un mo
zo- Cada opositor expresará por escrito y bajo su firma los 
diodos qíe haya seguido, el tiempo empleado en 
oPeracion, las cantidades de los simples, los aparatos de 
lúe haya hecho uso y la cantidad y calidad de los productos 
^tenidos. El Secretario recogerá estos escritos en la forma 
desdicha, v los productos elaborados, a fin de que los 
Primeros se lean en sesión pública por los opositores, te- 
Uiendoá la vista los segundos los Vocales del Inbunal. 
n Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar 
^dativamente un producto químico medicinal adultera- 

?■ Los Jueces elegirán precisamente el producto, mezcla 
5^ con él la sustancia ó sustancias que han de constituir 
^adulteración, procurando que sean de las empleadas en 
,ei comercio con análogo objeto; darán una parte del pro

meto adulterado á cada opositor, incomunicando en scgui- 
/ a todos en los laboratorios hasta que entreguen bajo su 

riUa el resultado de la investigación, limitándose a men 
el producto químico y las sustancias con que estaba 

pelado. Estos escritos se recogerán y conservaran con 
11 tornialidades antes apuntadas.

j ^L El Secretario del Tribunal redactará las actas de to-
3 los ejercicios, consignando en ellas los puntos u obje-

tos sobre que hayan versado. Estas actas serán suscritas 
por todos los Jueces del Tribunal. -4.^0
1 12. Los escritos presentados y leídos por los opoaitoi es 
serán rubricados por el Presidente y el Secretario, y que
darán unidos al expediente de la oposición.

13 . Terminadas las oposiciones, formara el Tribunal en 
el preciso término de tres dias la propuesta correspondien
te en ternas, procediendo de este modo: el Presidente pre 
juntará si há lugar ó no á hacer la propuesta, y los Jue
ces decidirán en votación secreta por bolas blancas y ne
o-ras. Si la resolución fuese afirmativa, se procederá acto 
continuo á determinar cuál de los opositores ha de ser co
locado en primer lugar, escribiendo cada Juez el nombre 
del que en su concepto deba ocuparle en una papeleta, que 
doblada introducirá en una urna. El Presidente sacara y 
leerá todas las papeletas, y el Secretario contara y ano
tará los votos. En el caso de que ninguno de los opositores 
hubiera obtenido mayoría absoluta, se liara nueva vota
ción entre los dos más favorecidos: si entonces salieran 
empatados, se leerán los respectivos expedientes, se votara 
otra vez, y en caso de nuevo empate decidirá la suelte, v o 
tado el candidato para el primer lugar, se procederá a la 
votación del segundo, y así sucesivamente al de los de
más Cuando no hubiera mas que un opositor, se votara 
si há lugar ó no á proponerle por medio de bolas. El Juez 
que en las votaciones de los lugares quisiere abstenerse 
de votar dejará en blanco la papeleta; pero no podía ex
cusarse de introducirla en la urna Si en a votación de 
un lugar cualquiera resultase en blanco la mayona, se 
entenderá que no hay propuestas para el lugar que se ha 
va votado, y se pasará al siguiente. , ,

14 El Presidente del Tribunal remitirá a la Dirección 
general de Beneficen ña y Sanidad la propuesta votada por 
los Jueces, acompañada de todos los expedientes de la

15. La Dirección general adoptará oportunamente las 
disposiciones necesarias á fin de que las oposiciones pue
dan verificarse en lugar á propósito. nnaain 

16. Los gastos que por cualquier concepto se ocasio
nen en los ejercicios se pagarán con cargo al presupuesto 
del establecimiento á que pertenezca la plaza vacante.

TÍTULO III.
ATRIBUCIONES Y DEBERES.

Art 9.° Los Facultativos que hubiesen obtenido sus 
plazas por oposición sólo podrán ser separados de ellas pre
via la instrucción de un expediente gubernativo, en que 
el interesado habrá de ser oido necesariamente, y consul
tado la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
L^^'lO, L0S Facultativos supernumerarios y agrega
dos que hubiesen ingresado por oposición tendrán derecho 
á ascender á las plazas de número.

A rt 11. Los Facultativos, así numerarios como super
numerarios ó agregados, tienen el deber de prestar todos 
Pos servicios propios de su Facultad, asi como de ayudar 
á la formación de estadísticas, redacción de Memorias e 
informes que se marquen por los reglamentos especiales 
que se determinen por el Ministerio de la GcLernacion.
1 Art 12. En los casos de epidemias, prestaran los servi
cios extraordinarios que por el mismo Ministerio se les se- 

naArt. 13. Solamente los Profesores de la ciencia de curar 
adscritos á cada establecimiento están autorizados para es
tablecer y prescribir á los enfermos la medicación adecuada 
á la enfermedad que padezcan. La ingerencial de un em 
oleado, cualquiera que sea su categoría, en estos particu 
lares se considerará como una extrahmitacion grave, y 
sujeto por consiguiente el que la cometa a responsabilidad. 
’ Art 14. Los Protesores de número cuidaran de organi
zar el servicio de las enfermerías de su cargo de modo que 
pueda ser provechosamente utilizado para la enseñanza 
el nica, v tendrán obligación de darla cuando se acordare por 
la Superioridad: el Gobierno por su parte cuidara de facili
tar v ayudar, por los medios que esten a su alcance, la rea
lización de este objeto. Délos resultados obtenidos en su 
servicio deberán dar cuenta anual en una Memoria que ex- 
Blas modifleationes dignas de mención ocumdas =n 
los enfermos confiados a su asistencia los tratam sntos 
nuestos en práctica y la influencia que hubieren Te“W° condiciones1 especiales del local, las meteorológicas, etc.
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Art. 15. Los Facultativos no podrán obtener licencia pa
ra atender al restablecimiento de su salud, ni para asuntos 
propios, sin la precisa condición de que á sus expensas que
den encargados de sustituirles otros Profesores que no ü»u- 
ren en la plantilla del Cuerpo. °

Art. 16. A la cabeza del Cuerpo facultativo de Benefi
cencia general habrá un Decano elegido á pluralidad de vo
tos entre los tres que ocupen los primeros puestos del es
calafón por los Profesores que compongan el mismo. En los 
hospitales, en donde el número de Profesores pase de tres, 
habrá un Jefe facultativo elegido entre los tres más anti
guos del establecimiento; en donde no llegaren á este nú
mero, ejercerá el cargo el que mayor antigüedad tuviere en 
el escalafón. El Decano y los Jefes facultativos elegidos en 
esta forma adquiiirán por esto en el escalafón el puesto que 
les corresponda para ser los primeros entre los que tu 
vieran derecho para tomar parte en su elección.

Art. 17. El Decano del Cuerpo será siempre el Jefe fa
cultativo de los establecimientos de su cargo; presidirá las 
Juntas de todos los Facultativos cuando se reunan para 
asuntos del Cuerpo ó del servicio ordinario de los estable
cimientos de su cargo, y sustituirá en ausencias v enfer
medades al Visitador general de Beneficencia.

Art. 18. El Jefe facultativo de los establecimientos servi
dos por varios Profesores, y el Médico en donde hubiere uno 
solo, ejercerá las atribuciones siguientes:

1 . Asumirá la Jefatura inmediata del personal facul
tativo, como de los Ayudantes y enfermeros.

2 .a Con anuencia del Visitador general podrá suspender 
en su destino á los Practicantes ó alumnos internos.

3 .a Conservará las llaves del arsenal quirúrgico y de
partamento de vendajes, autorizando el inventario de los ins
trumentos, que pasará á la Dirección, expresando los nue
vamente adquiridos, así como los inservibles para el uso.

4 .a Presidirá las Juntas de Profesores, autorizando las 
comunicaciones, Memorias y datos estadísticos que eleven 
aquellos á la Superioridad.

5 .a Determinará las horas de comida, de visita, de des
pacho de la Farmacia y la distribución del servicio con la 
debida anticipación en cada estación del año,

6 .a Autorizará, á las horas por él designadas, la entrada 
de las personas que soliciten comunicarse con los asilados

7 .a Vigilará la elaboración de medicamentos y alimen
tos, y tomará todas las disposiciones referentes al servicio 
sanitario.

8 .a V isará la cuenta de la Farmacia y los documentos á 
esta referentes.

Art. 19. El Jefe facultativo en los hospitales en que el 
movimiento de la enfermería lo haga necesario remitirá al 
Ministerio de la Gobernación, antes del 10 de cada mes, un 
estado del número de enfermos asistidos, enfermedades que 
padecieran, curaciones, defunciones, etc. Cada semestre de
berá asimismo remitir la estadística de los seis meses ante
riores. En los hospitales de incurables se remitirán única
mente los estados semestrales.

Art 20. El Jefe facultativo de cada hospital será, en co
participación con el Administrador-Depositario, inmediata
mente responsable del ingreso y permanencia indebida de 
enfermos que excediesen del número reglamentario, ó cu
yas indisposiciones fuesen ó pasasen á ser de las no’admi
sibles por los reglamentos especialesde cada establecimiento. 

Art. ¿1. Queda derogada toda disposición que se oponga 
a lo mandado por este reglamento.

Artículo adicional. Mientras rijan los presupuestos ge
nerales del Estado vigentes, sólo podrá haber los ocho Facul
tativos de número y dos supernumerarios que en el mismo 
se reconocen, y los agregados correspondientes, con arre
glo á lo prevenido en el art. l.° de este reglamento.

Madrid 20 de Octubre de 1876.—Aprobado.—Romero v
Robledo. J

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

COMISION PROVINCIAL.

En virtud de acuerdos de la Diputación y Co

misión provincial, se procederá á la venta di 
cuatro parcelas que pertenecen á la provincia 
sitas en términos de Mallen, cuyas confronta
ciones, calidad, superficie y valoración son k 
siguientes:

PARCELA NÚM 1.

Confronta al Norte con la carretera de Zara
goza a Logroño, al Sud con campo de Roque 
Ibanez, al Este con parcela núm. 2, y al Oest^ 
con campo de la viuda de D. José Roncal So 
suelo, que es arcilloso-calizo, regadío, detercere 
clase, mide 13 áreas 18 contiáreas, que evalua
das cada area en 6 pesetas, importan 79 pesetas 
o céntimos. r

PARCELA NÚM. 2.

Confrontaciones: Norte, carretera de Zarape- 
za a Logroño; Este, rio Huecha; Sud, campoik 
Roque Ibanez, y Oeste, parcela núm. 1. Su suelo, 
de la misma clase y calidad que el anterior tie
ne de extensión superficial 21 áreas, que evalua
das en o pesetas una, importan 126 pesetas.

PARCELA NÚM. 3.

Confrontaciones: Norte, carretera de Zaras- 
za a Logroño; Este, campo de D. Mariano Pb o - 
cel; Sud, campo del mismo, y Oeste, rio He
cha Su suelo es de la misma, clase v calí 
que el anterior, y su cabida de 3 áreas 38 cc- 
üareas, que evaloradas á razón de 6 pesetas área 
importan 20 pesetas 28 céntimos.

PARCELA NÚM. 4.

Conímutaciones: Norte, campo de D. Pascm 
naigom; Este, campo de I). José Navas: Su-i 
carretera do Zaragoza á Logroño, y Oeste, riego 
Huecha Su suelo es de la misma c ase y calida 
que los anteriores, y su cabida de 13 ‘áreas 'í 
ceutláreas, que á razón de 6 pesetas área. (C 
un valor de 79 pesetas 50 céntimos.

La enajenación de dichas parcelas se verific3- 
ra cu publica subasta, que será oral, bajo el ti
po de tasación y con las condiciones sigiiient^

I a Para tomar parte en la subasta gura con
dición indispensable acreditar un depósito de Id 
pesetas. r

2 La subasta se verificará separadarnc®^ 
por parcelas, no admitiéndose posturas queu¿l 
cubran la tasación.

. 3.1 No se devolverá el depósito á los que hu' 
biesen rematado a su favor alguna parcela, s*1’' 
xzurdidos do abono al entregar su importe. .

4. Se considerará caducada la adjudicacio0 
con la pérdida del depósito, si á los 30 dias de 
verificada la subasta no hubiese satisfecho 6 
comprador el precio en la Depositaría de fondo5 
provinciales.

5.a El comprador deberá dejar una zona de 
un metro 50 centímetros entre la arista ex ten01 
de la cuneta de la carretera y la parcela, Par‘l 
que pueda servir de depósito" á los escómbi’05 
que resultan de la limpia de la misma.

El.expresado acto de subasta tendrá lugar s1' 
multáneamente en Zaragoza y Mallen, aute
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Comisión provincial y Alcalde respectivamente, 
el dia 24 de Noviembre próximo á las once de 
su mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento de aque
llas personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 28 de Octubre de 1876.—El Vicepre
sidente, Félix Cantiu.—Por acuerdo de la Comi
sión, el Secretario, Francisco Bellostas.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión púliUca ¿leí 4 de Enero de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t ín .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
De conformidad con lo propuesto, acordó la 

Comisión suspender por 20 dias el apremio ex
pedido contra el Ayuntamiento de Novillas por 
descubiertos provinciales.

Purujosa.—Evacuando una consulta hecha 
por el Alcalde, acordó la Comisión acuda al se- 
iior Juez de primera instancia en súplica de que 
le releve del pago de las 200 pesetas á que ha 
sido condenado por la exhumación de un cadá
ver; haciéndolo, caso contrario, ante el Sr. Go
bernador, á los efectos que procedan.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
Por la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro
vincial suspender de empleo y sueldo á Mosen 
Deente Blasco, Procurador de la Iglesia del 
hospital, y proponer su separación á la Diputa- 
ojon, por la culpabilidad que le cabe en el der- 
^bo de un nicho.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión 
pasar á informe de la Sección de Hacienda una 

de los gastos ocurridos en la Escuela 
* UI*mal con motivo de la venida de S. M. el Rey.

hallándose comprendida en la 
a 1 orden de 31 de Julio de 1875 la excepción 

P opuesta por Faustino Calvo Sierra, la Comi- 
'■ 11 acordó desestimarla.
den^V0^--Visto el Proyecto de circular or- 
PaML°^^0S poohlos nombren comisionados 
sus pv entl’e^a de los mozos en Caja y vista de

-'cepciones, la Comisión acordó aprobarlo.
la Ribera.—K fin de resolver 

^ozr iaSente la excepción propuesta por un 
el din í yomision acordó señalar su vista para 

ma 12 del actual. F
Almonacid de la Sierra, Zara- 

internn Vistos los recursos de alzada 
decí),^0 ]os contra ios acuerdos de la Comisión 

í soldados á Narciso Correas Gómez, 
^alern^R2ua vez’ Berandino Salvo é Inocencio 

acordó la misma se remitan los 
entes al Sr. Gobernador con los informes

remitidos por el Negociado, á los efectos que 
procedan. 1

Aguaron.—Visto el expediente sobre reclama- 
cion de Mariano Huesca de los haberes deven
gados por su hijo Tomás, voluntario por el cupo 
de la provincia en el año 1869, la Comisión 
acordó su pago, previa la oportuna liquidación.

Bubierca.—No procediendo la alzada inter
puesta por Máximo Lagunas Delgado contra el 
fallo de la Comisión declarándole exceptuado 
acordó la misma se manifieste así al Sr. Gober
nador.

Novallas.—No habiéndose alegado en tiempo 
hábil la excepción que ahora propone León Gi
ménez, acordó la Comisión no haber lugar á 
conocer. b

Almonacid de la Cuba— Sustituido en el De
pósito de Ultramar Manuel Novallas por Pedro 
Casanova Perales, acordó la Comisión autorizar 
esta sustitución.

Sestrica.— Resultando justa la reclamación 
de 20 pesetas hecha por Babila Pinilla al Ayun
tamiento, por los haberes devengados por su 
difunto esposo, como Secretario, acordó la Co
misión ordenar su pago en término de ocho dias.

Codo.—Habiendo sido multado por segunda 
vez el Ayuntamiento en virtud de no haber dado 
cumplimiento a los acuerdos de la Comisión, 
ordenándole el pago de cierta cantidad á don 
Leoncio Val y otros, procedente del alquiler de 
una casa, acordó la misma se comuniquen todos 
los antecedentes al Sr. Gobernador, á los efectos 
del art. 179 de la ley Municipal.

Ejea.—Resultando que los pueblos del par
tido de Ejea no han satisfecho sus cuotas por 
gastos carcelarios, acordó la Comisión se les 
exija la multa con que fueron ya conminados.

Aranda de Moncayo y No habiéndose 
dado cumplimiento por el Ayuntamiento de 
Pomer al acuerdo de 11 de Diciembre de 1874 
respecto del pago de cierta cantidad al de Aran
da, acorde la Comisión lo verifique en el térmi
no do 15 dias, bajo la multa de 17‘50 pesetas.

Belcbite.—Visto el expediente formado por el 
Ayuntamiento sobre demolición del ex-Conven- 
to de Agustinos, la Comisión acordó aprobarlo.

'íauste.—Visto otro expediente sobre rclama- 
macion contra el reparto formado por el Ayun
tamiento con el concepto de guardería rural la 
Comisión acordó anularlo.

Sesión pública extraordinaria del 5 de Enero 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t ín .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por el 

Ay untamiento, acordó la Comisión se ponga á 
su disposición el local en que suele instalarse 
el 5.° Colegio electoral de esta ciudad.
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El Frasno.—Hallándose conforme la sustitu- l 
clon de Francisco Francia por Aniceto Calderón 
Baco, la Comisión acordó autorizarla, previa la 
legalización de algunos documentos.

Letux, TTasobaTe.s, Monreal ele Ariza, La Zaida 
y Borja —Vistos los recursos de alzada inter
puestos contra los acuerdos de la Comisión de
clarando soldados á los mozos Pablo Minguez, 1 
Antonio Gil Laborda, Pascual Lorente Germán, 
Alejandro de Gracia y Alejandro Belmad Litago, 
acordó la misma se remitan todos los antece
dentes al Sr. Gobernador con los informes emi- | 
tidos por el Negociado, á los efectos que pro
cedan.

Rodeu.—Como en el anterior, acordó la Co
misión se remitan al Sr. Gobernador los antece
dentes relativos al acuerdo declarando soldado 
al mozo Pedro Vicente Morales.

Zaragoza— Publicado el decreto de convoca
toria para la elección de Diputados a Cortes, 
acordó la Comisión suspender las ejecuciones 
de apremio hasta el 25 del actual.

Justificadas plenamente las excepciones pro
puestas por Manuel Salillas Agudo, núm. 5; 
Antonio Vicente Julián y Miguel Zagama Gra
cia, núm. 3, del cupo de Manchones; Mariano 
Montesinos Ibañez, núm. 19, de La Almunia, y 
Valero Borráz Guiu, de Caspe; acordó la Comi
sión declarados exceptuados del servicio mi
litar.

Paracuellos de Giloca.—^o comprobándose la 
excepción propuesta por Francisco Gil Calvo, 
núm. 7, la Comisión le declaró soldado, revo
cando el fallo del Ayuntamiento.

Ariza —Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión que por el 
Arquitecto de la provincia se tomen los datos 
necesarios para la formación de los proyectos 
de construcción de edificios para Escuelas de 
niños de ambos sexos.

Eistago— No habiéndose alegado en tiempo 
hábil la excepción que ahora propone Francisco 
Abadía, acordó la Comisión no haber lugar á co
nocer.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por don 
Santos Pina, acordó la Comisión autorizar su 
redención del servicio por la cantidad de 1.250 
pesetas.

Ambel.—De conformidad con lo solicitado por 
el Alcalde de Ambel, acordó la Comisión autori
zarle para que impida vuelvan á discurrir por 
las calles las aguas sucias del molino oleario de 
D.a Antonia Ochoteco.

Torralba y Aguzlou.—Sustituidos en el Ban
derín do Ultramar Severo Ibañez Bailón y An
gel García Prá por Vicente Espinosa Calderón 
y Antonio Calvo Flores, acordó la Comisión 
autorizar dichas sustituciones, sin perjuicio de 
la comprobación de lo acordado.

SECCION CUARTA.
MIMIMSTMC10N FCOWIICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIOS.

In s t r u c c io n e s  para efectuar el cauye de Sellos de 
giro y de Pólizas de Bolsa gue hoy se easpeudeu^ 
siu perjuicio de gue estos puedan usarse hasta el
30 de Noviembre.

REGLAS.

1 .a El canje se hará en esta capital, en los 
estancos ó expendedurías que V. S. designe, 
de acuerdo con el Delegado de la Empresa del 
Timbre. En los puntos que exista Administra
ción subalterna de Rentas Estancadas ó de par
tido, harán esta designación el Administrador y 
el Depositario, como también en los pueblos en 
que haya más de un estanco.

2 .a Las horas de canje serán todos los días 
de sol á sol y hasta el 30 de Noviembre sin pró- 
roga alguna.

3 .a Los sellos cuyo valor haya sido satiste- 
choal contado por los estanqueros, se cambiaran 
en los mismos puntos que para el público sede- 
signe , ,

4 .a Los sellos sueltos que se presenten al 
canje se pegarán con separación de las clases y 
precios en hojas de papel blanco, autorizadas 
con el nombré y rúbrica del interesado, hacien
do constar su domicilio y estampando la expen
deduría que cambie el sello que use, ó en su de
fecto firmando el encargado de ella. .

Si por alguna corporación ó casa de comercio 
se presentasen sellos, se,estampará además el 
timbre que acostumbre á usar. , ,

5 .a Se exigirá como circunstancia indispen
sable para el canje la presentación de la cédua 
personal ó de un volante expedido por el Alcal
de del barrio en que viva el interesado que pi’e' 
sente los sellos, en que se garantice su persona
lidad. . , . . . a?

6 .a En la necesidad de evitar la admisión u” 
efectos ilegítimos, el encargado del canje podn 
suspender este, cuando los sellos que se prese 
ten le ofrezcan alguna duda respecto á su p^' 
cedencia ó legitimidad. En este caso se 
cargo de los sellos el Depositario de la Empr^ 
del Timbre y entregará al que los presente 
recibo provisional debidamente autorizado,^ 
que se haga constar el número de sellos, pye 
de cada uno y nombre y domicilio de Ia PT^ye 
que los presenta, remitiéndolos en el mas bit 
plazo á la Inspección de la Empresa en la * 
brica para su reconocimiento. farido»

7 .a Si del .que debe hacerse de los reit 
sellos resultaran legítimos se canjeara m 
recibo por los efectos de la nueva emisión, i 
si por el contrario se declarasen falsos se t^ 
rá la responsabilidad á los interesados con 
glo á las leyes. ,
1 8.a Quedan exceptuados de los req 
que se expresan, los efectos que hayan ^.011 
biarse en la expendeduría de Madrid,
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ae
deberán sujetarse á reconocimiento en el acto 
por el grabador que se designe.

9 .a Los efectos procedentes de sobrante se 
devolverán á la Depositaría general dentro del 
mes de Noviembre precisamente y los del canje 
en todo el de Diciembre, para lo cual la Empre
sa del Timbre comunicará las órdenes oportunas 
á sus Delegados.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para su inteligencia.

Zaragoza 27 de Octubre de 1876.—El Ad
ministrador económico, Cayetano de las Casas.

^DÍTecdou general de Rentas Estancadas.—Dic
tadas las órdenes oportunas para que en l.° del 
próximo mes de Noviembre se pongan á la ven
ta las letras de cambio, pagarés y pólizas de 
operaciones de Bolsa, creadas por el art. 20 de 
la ley de Presupuestos para el actual año eco
nómico, y dispuesto en la referida ley que á los 
particulares que lo soliciten se les estampe en 
sus documentos el timbre correspondiente en la 
fábrica del ramo, se hace saber al público que 
para ello es requisito indispensable, con arre
glo al art. 16 de la Instrucción de 14 de Abril 
de 1874, que las personas que quieran timbrar 
sus letras, pagarés ó pólizas de Bolsa se presen
ten en la Administración económica de esta 
provincia, á recoger el oportuno documento en 
que conste el número y clase de los sellos que 
por la Fábrica han de estamparse; lo cual ten
drá efecto, satisfecho que sea en la Depositaría 
general de la Empresa del Timbre, sita en el 
edificio que ocupa la expresada Fábrica, el im
porte de los sellos.»

Lo que pongo en conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 26 de Octubre d^ 1876.—El Ad-
Wstrador económico, Cayetano.de las Casas. ,

año económico corriente de 1876-77, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra el mismo se 
presentaren.

Peñaflor 28 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Alberto Vicente.

El reparto para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el año actual, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Municipio por es
pacio de ocho dias.

Illueca 28 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Juan Francisco Saldaña.

La Facultad de Médico-Cirujano de Beneficen
cia de este pueblo se halla vacante: su dotación 
consiste en 750 pesetas pagadas trimestralmente 
de los fondos municipales, y el número de fami
lias declaradas hoy pobres son 20.

Este pueblo tiene 220 vecinos, se halla situado 
á las márgenes del rio Ebro, es saludable y con 
hermosa campiña; podiendo el agraciado verifi
car libremente la contratación vecinal. La vacan
te se ha de proveer terminados los 15 dias desde 
el que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Novillas 26 de Octubre de 1876.—P. A. de la 
Asamblea, el Alcalde Presidente, Ramón Salas.

El reparto de consumos y municipal de este 
pueblo, perteneciente al presente año económico 
de 1876-77, se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho dias y 
horas de las ocho á doce de su mañana, desde que 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Juslibol 24 de Octubre de 1876.—El Síndico 
ejerciente, Estéban Gómez.

SECCION QUINTA. SECCION SÉTIMA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar de Aragón,
D saber: Que debiendo efectuarse un tras- 
jp ® de entidad desde Teruel á esta capital 
sim61 t08 de é*uerra» se verificará una subasta 
vio Uk uea en Puntos, el dia 2 de No- 
I “^bre próximo, á las once de su mañana, en 
sar' C^es (lue 0CUPan Ia Intendencia y Comi- 
p¡-la de guerra respectivas, con sujeción al 
que ?e c°ndiciones y modelo de propos.cion 

- se hallan de manifiesto en las mismas.
EcA^oza 27 de Octubre de 1876.—Julián de 
i®niqu6.—El Secretario, Enrique Lacadena.

_____ SECCION SEXTA. ~ 
infeccionado el reparto de consumos para el

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que como propios de Marcelino So

lanas, de San Mateo de Gallego, se venden los 
bienes siguientes:

Un campo regadío, sito en los términos de San 
Mateo de Gallego, partida del Ginestral, de tres 
hanegas, cuatro almudes; confronta al Norte con 
Licer Marcén, al Este con Mateo Vicente, al Sur 
con Nicolás Barón y al Oeste con Antonio Barón: 
tasado en setenta y cinco pesetas.

Otro en el Saso, de dos cahices; confronta al 
Norte con Sebastian Fuentes, al Este con Mateo 
Vicente, al S. con Rudesindo Solanas y al Oeste 
con monte: tasado en veinte pesetas.

Otro en Valderana, de un cahíz; confronta por
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Norte y Mediodía con monte, y por Sur y Poniente . 
con María Fuertes; hay intermedio una tabla de 
campo de herederos do Miguel, tasado en veinti
cinco pesetas.

Otro en Valsetas, de cuatro hanegas: confronta 
por Norte con monte, por Este con camino, al Sur 
con Juan Antonio Domeque y por Oeste con Ma
riano Catalan: tasado en treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Una era en las Eras; confronta por los cuatro 
puntos cardinales con tierras de Marcelino Sola
nas y Domingo Val: tasada en cincuenta pesetas.

Para su remate se ha señalado la audiencia de 
este Juzgado á las doce del dia veinte de Noviem
bre próximo.

Dado en Zaragoza á catorce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., L Camilo Torres.

Sos.
D. Antonio Sanz, Escribano de actuaciones habi

litado del Juzgado de primera instancia de este 
partido.
Doy fé: Que en los autos ejecutivos de que luego ¡ 

se hará mención se ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente:

oleremate\— Enlavillade Sos á veinte 
de Octubre de mil ochocientos setenta y seis: el 
Sr. D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido. En los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. José Ortega, en 
representación de D. José Tambo Sánchez, vecino 
de Sádaba, contra D. Enrique Senan y Sánchez, 
de la misma vecindad, sobre pago de pesetas:

Resultando que por el Procurador D José Orte
ga, en nombre de D José Tambo Sánchez, me
diante escrito de veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos eetenta y cinco, se solicitó con el fin 
de preparar la acción ejecutiva que Enrique Se
nan, vecino de Sádaba, declarara ante este Juz
gado ser cierto hallarse debiendo al Tambo seis
cientas treinta y tres pesetas sesenta y dos cén
timos hacía próximamente dos años, y que no las 
había pagado: .

Resultando que con vista de la declaración 
prestada por Senan, se pidió por el Procurador 
mencionado que se despachase ejecución contra 
los bienes de aquel, suficientes á cubrir la canti
dad de seiscientas treinta pesetas y sesenta y dos 
céntimos y las costas causadas y que se causaran, 
se declaró por este Juzgado no haber lugar en 
auto de veinticuatro de Enero de este año, é inter
puesta apelación y remitidos los autos á la Supe
rioridad se revocó dicha resolución por sentencia 
de la Sala de lo civil de la Exorna. Audiencia del 
territorio, de diez y siete de Julio siguiente, de
clarando haber lugar á despachar la ejecución 
solicitada:

Resultando que expedido mandamiento á peti
ción del acta y requerido con el mismo de pago 
el deudor, no satisfizo la suma indicada y se pro
cedió por lo tanto al embargo de bienes raíces 
que designó el acreedor, cuya anotación en el Re
gistro de la propiedad del partido se halla acor- ! 
dada: y

Resultando que citado de remate el ejecutado 
no compareció á excepcional’ dentro del plazo que 
la ley lo concede, por cuya razón acusada 
una rebeldía por el actor se han traído los autos 
con citación de éste solo para dictar sentencia:

Considerando que la confesión hecha ante Juez 
competente lleva aparejada ejecución, cuando se 
trata de cantidad liquida y de plazo vencido:

Vistos los artículos OLI, 944 y 961 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, S. S., por ante mí el Es
cribano,

Dijo; Que debia mandar y mandaba seguir la 
ejecución adelante, que se proceda á hacer venta 
y remate de los bienes embargados, prévio el 
oportuno justiprecio ó avalúo, y anuncio para ha
cer con ellos pago á D José Tambo Sánchez de 
la cantidad de seiscientas treinta pesetas sesenta 
y dos céntimos y las costas causadas y que se 
causaren hasta el definitivo y completo pago. 1 
por esta su sentencia, que se hará saber al Procu
rador D. José Ortega, y por el rebelde además de 
notificarse en los estrados del Juzgado y de ha
cerse notoria por medio de edictos en la forma que 
dispone el artículo 1183 de la ley citada, se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, asilo 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo el Escribano doy fé.—Faustino Oneca.—Ante 
mí, Antonio Sanz.»

Así resulta de dichos autos á que me remito. 1 
para que conste y tenga lugar la inserción de la 
anterior sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de h 
provincia, libro el presente en un pliego de papel 
de sello décimo, número 830.870, en Sos á vein
titrés de Octubre de mil ochocientos setenta)' 
seis.—Antonio Sanz.

Tardona.

D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia 
del partido de Tarazona.
Por el presente primer edicto se cita, llama) 

emplaza á los que se crean con derecho á la he
rencia dejada por D. Vicente López Roda, natural 
y vecino que fué de esta ciudad, para que dentro 
del término de treinta dias, contados desde Ia 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ié  
de esta provincia, comparezcan en este Juzgad 
á ejercitarle por medio de Procurador legalmeU' 
te autorizado. Pues así lo tengo acordado 6°/ 
expediente promovido por D. Joaquin López 
ratón y D. Fernando Veraton López, como mari c 
de D.a Carmen López Veraton representados P°r 
el Procurador D. Alejando Cabello, sobre que se 
les declare herederos abintestato de dicho 1 
Vicente, bre

Dado en Tarazona á veintinueve de Setiem 
de mil ochocientos setenta y seis.—Casimiro 
mos.—D. S. O., Santos Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


